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 PONENCIA DE ACCIÓN SINDICAL Y 

SOCIOPOLÍTICA.  

 

COMPROMISO CON LA INTERSINDICAL 

En el Congreso Intersindical celebrado en 
Murcia en mayo de 2018 se establecieron 
líneas sindicales y sociopolíticas para cuatro 
años y nuestro sindicato, como participante 
activo, las asumió como propias. En el marco 
de este V Congreso de Intersindical Servicios 
Públicos, nos reafirmamos en sus 
conclusiones generales como sindicato 
miembro de La Intersindical de la Región 
Murciana.  

Y reforzamos: 

Intersindical Servicios Públicos tiene entre 
sus fines perseguir la igualdad de todas las 
personas y rechazará, mediante su acción 
sindical y su participación en plataformas 
unitarias, cualquier forma de marginación, 
discriminación o segregación. Por ello 
seguirá participando en el seno de la 
Federación Intersindical en las Plataformas y 
Movimientos ciudadanos con las que 
compartimos objetivos comunes de 
transformación de la sociedad, creando 
ámbitos de reflexión, diálogo, intercambio y 
cooperación. 

Trabajará por la recuperación de derechos y 
la defensa de los servicios públicos. 
“Trabajar menos para trabajar todas y todos 
y trabajar mejor”. Mantendremos la defensa 
de un empleo digno y estable, teniendo como 
objetivo la reducción de la jornada laboral a 
35 horas semanales. Continuaremos 
denunciando la precariedad, la 
subcontratación y los despidos y la 
externalización de contratos. Seguiremos 
apostando por la consolidación del personal 
interino en sus puestos de trabajo, 
fomentando la experiencia previa en los 
procesos selectivos, tanto ordinarios como 
extraordinarios hasta reducir el actual grado 

de temporalidad. Luchará por la 
recuperación del poder adquisitivo perdido en 
los últimos años.  

Un modelo social avanzado, justo y solidario, 
que garantice la igualdad y que defienda el 
interés general, conlleva la necesidad de 
tener unos servicios públicos de calidad que 
cubran las necesidades de toda la población. 
Por ello es imprescindible revertir los 
recortes, la externalización y el 
desmantelamiento de los servicios públicos y 
mantener la titularidad pública de estos 
servicios como la mejor garantía para la 
superación de desigualdades mediante la 
universalización de los mismos.  Intersindical 
Servicios Públicos denuncia el interés 
económico que hay detrás de la gestión 
privada de lo público y luchará contra los 
procesos de privatización, externalización y 
concertación de servicios. 

 

EL TRABAJO FEMINISTA 

Intersindical Servicios Públicos forma parte 
de la Organización de Mujeres de la 
Intersindical y participará en las acciones, 
publicaciones y movilizaciones que organice.  

En concreto: Comprobará que en los 
documentos y comunicaciones de las 
diferentes Administraciones Públicas se 
utilice un lenguaje inclusivo y  no 
discriminatorio hacia las mujeres, exigiendo y 
en su caso, denunciando el incumplimiento 
de lo estipulado en la Ley de Igualdad y 
demás normativa en materia de igualdad. 

Participará en el diseño y seguimiento de los 
Planes de Igualdad de las Administraciones 
Públicas. 

Solicitará la desagregación de datos por 
sexos en todos los informes y estadísticas de 
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la Administraciones públicas, con el objetivo 
de conocer la situación real de las mujeres 
en los diferentes sectores sociales, 
laborales, etc. 

Colaborará en las campañas propias del 8 de 
marzo y 25 de noviembre, así como otras 
actividades y campañas que sean de la 
competencia de la OM.  

 

2019: AÑO DE ELECCIONES 

El análisis de la situación política y social 
reflejadas en las ponencias del Congreso 
Intersindical sigue estando de plena 
actualidad. Además, para el año 2019, 
queremos introducir que entramos en año 
electoral tanto en lo político como en lo 
sindical.  

En el ámbito de las elecciones políticas nos 
centraremos en las demandas que 
Intersindical Servicios Públicos trasladará a 
los distintos partidos políticos regionales, 
como forma de llevar a la realidad nuestras 
reivindicaciones para la mejora de los 
servicios públicos, el personal que en ellos 
trabaja y el conjunto de la ciudadanía. 
Mantendremos una oposición firme ante las 
políticas sociales y económicas neoliberales, 
depredadoras y represivas, que atentan 
contra la injusticia social, la libertad, la 
democracias, los derechos de las y los 
trabajadores y el medio ambiente.  

En el ámbito de las elecciones sindicales nos 
proponemos como meta aumentar nuestra 
representación en los distintos ámbitos 
donde tenemos presencia: Administración 
General del Estado, Comunidad Autónoma y 
Ayuntamiento de Cieza. Nuestra participación 
en más espacios dependerá de las 
necesidades que transmitan las personas 
organizadas que quieran presentarse a 
elecciones sindicales en sus ámbitos, 
prestando desde el sindicato asesoramiento 
jurídico y en materia de elecciones.  

Este último aspecto es esencial pues aunque 
mantenemos la voluntad de ampliar nuestra 
acción sindical a otros ámbitos de las 
administraciones públicas y al sector privado, 
la realidad ha demostrado en estos últimos 
años la escasa capacidad de abrir ese 
camino desde la propia organización. 

Seguiremos atendiendo a aquellos grupos 
organizados que necesiten de nuestra ayuda 
asesorándoles para el desarrollo de su 
acción sindical pero no asumiendo la misma. 
La falta de recursos humanos en el Sindicato 
ha demostrado que no es posible atender las 
necesidades propias de cada sector y 
compaginarlas con posibles nuevas 
demandas. Dependerá reforzar este apartado 
específico del aumento de recursos tras las 
elecciones sindicales.  

 

NUESTRO MODELO ASAMBLEARIO 

La característica principal que define el 
modelo de Intersindical Servicios Públicos, es 
su naturaleza asamblearia y participativa. La 
práctica asamblearia es la garantía de hacer 
un sindicalismo pegado a la realidad. No 
obstante, no se debe ocultar que dicho 
modelo coexiste con una realidad en la que 
son mayoritarias las actitudes de delegación 
frente a las de participación. La escasa 
presencia y la casi nula participación, en 
muchas de las asambleas, hacen que estas 
dejen de responder a este calificativo, aunque 
este hecho no puede nunca justificar que 
decisiones de cierta importancia se tomen 
sólo en determinados órganos, menos 
representativos, de nuestras organizaciones. 

El reto que hay que superar es, a partir del 
reconocimiento de las dificultades por las 
que atraviesa el modelo participativo, 
encontrar fórmulas que respeten y potencien 
los componentes del asamblearismo, como 
la libre circulación de la información, la 
participación, el pluralismo y la toma 
colectiva de decisiones. Quienes tienen 
responsabilidades, no pueden conformarse 
con cumplimentar burocráticamente sus 
“obligaciones asamblearias”, sino que deben 
estar siempre alerta y aplicar todos los 
mecanismos que nos lleven al mejor 
cumplimiento posible de estos objetivos. 
Debemos configurar el discurso desde la 
posición crítica con la realidad, sin caer en 
dogmatismos ni en análisis 
autocomplacientes. 

  Debemos clarificar el papel de las 
asambleas y las consultas telemáticas, 
delimitando claramente la función que les 



  

Página 3 de 5 
VV  AAssaammbblleeaa  

CCoonnggrreessuuaall  
TT EE JJ II EE NN DD OO   RR EE DD EE SS   

corresponde por un lado a las afiliados y 
afiliadas, máximo órgano de decisión del 
sindicato, y por otro a las generales de 
trabajadores y trabajadoras, de participación 
y consulta. También debemos clarificar el 
proceso de decisión, cuando no se puede 
vincular a un solo centro de trabajo o a una 
única asamblea consultiva. Cómo se suman 
los resultados, como se toma la decisión 
final, ha de quedar debidamente explicado y 
aceptado previamente.  

En este modelo sindical es necesario 
delimitar las responsabilidades en sus 
diferentes ámbitos. Igual que la escasa 
participación no puede justificar el abandono 
del asamblearismo, el ejercicio de la práctica 
asamblearia no sirve de pretexto para la 
ausencia de debate en los órganos sindicales 
y que éstos renuncien al ejercicio de la 
especifica responsabilidad que les 
corresponde en la toma de decisiones y, 
sobre todo, en la generación de propuestas. 

 

LA GESTIÓN DIARIA 

Debemos ser capaces de resolver multitud 
de problemas concretos que tienen 
planteadas trabajadoras y trabajadores 
concretos, además de tratar de  dar 
soluciones a los problemas laborales 
colectivos, siempre que no contradigan los 
principios básicos de nuestra organización. 
En estas soluciones buscaremos los 
intereses del  conjunto colectivo por encima 
de intereses corporativos de una parte del 
total del personal.  

Mantenemos los Servicios jurídicos al 
servicio de los derechos laborales y sociales, 
tanto individuales como colectivos, y de la 
acción sindical en defensa de ellos. Los 
servicios jurídicos son un instrumento para 
defender derechos laborales reconocidos, así 
como para plantear acciones legales en 
defensa de nuestros objetivos más generales. 
Nunca han de ponerse al servicio de 
intereses que vayan en contra de los 
principios o de los fines del Sindicato.  
Asimismo han de subordinarse, en las 
acciones que se decidan, a estos principios y 
fines y a la justeza, según nuestra escala de 
valores, de lo defendido, a través de las 

decisiones sopesadas y democráticas 
tomadas por los órganos y nunca con la 
mirada puesta en las posibilidades de triunfo 
o no en los tribunales concretos. 

La atención personal debe ser otra de 
nuestras prioridades. Es la primera que 
obtienen las personas que se ponen en 
contacto con nuestra organización, sea para 
pedir información, sea para solicitar 
asesoramiento. Se debe hacer un esfuerzo de 
formación e información para que las 
personas que representan a nuestra 
organización y que atienden los 
requerimientos de las trabajadoras y 
trabajadores, puedan hacerlo con total 
garantía pues también en eso ponen su 
confianza los afiliados y afiliadas. Es el 
componente mayor del trabajo de quienes 
están al servicio de nuestros sindicatos, por 
lo que es uno de los compromisos ineludibles 
que han de cumplir. 

Otro elemento clave para mejorar nuestra 
acción sindical es el de la prensa sindical: 
impresa o electrónica. La rapidez de 
publicación hace de la página Web y redes 
sociales, canal de Whassapp, de Telegram… 
un elemento informativo de primer orden, 
tanto para la información puramente 
profesional y laboral (concursos, oposiciones, 
trámites varios, normas laborales…) como de 
información sindical (situación de 
negociaciones, noticias de interés laboral, 
social o político…) o propaganda de nuestras 
propuestas de acción sindical y sociopolítica. 
Es imprescindible tener este espacio cubierto 
con calidad y actualidad y al que deben 
destinarse los recursos necesarios siendo 
uno de los servicios prioritarios para todo el 
colectivo. Las responsabilidades en las 
páginas electrónicas de la Red, por su 
importancia en la decisión sobre la 
publicación, o no, de noticias y de su mayor o 
menor relevancia, no pueden atribuirse en 
función de criterios técnicos exclusivamente, 
sino fundamentalmente políticos: la 
información es para mejorar la acción 
sindical. 

Los medios impresos se deben utilizar como 
complemento de los electrónicos para 
informaciones de menor urgencia y mayor 
profundidad de análisis. Asimismo se deben 
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utilizar para informaciones laborales 
duraderas, que las hacen manejables, 
accesibles, útiles como introducción en los 
centros de trabajo, con cierto grado de 
permanencia a la vista. Además debemos 
contar con que no todo el mundo maneja los 
medios electrónicos. 

 

LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

Una negociación no sólo debe servir para la 
consecución de las aspiraciones de los 
trabajadores y trabajadoras, sino también 
para reforzar el vínculo entre los sindicatos y 
sus representados. Para ello deben 
establecerse desde el principio los 
mecanismos de seguimiento y de decisión 
colectiva sobre los resultados y sobre el 
propio proceso. 

Transparencia, información y consulta son 
los compromisos que nuestros sindicatos 
deben asumir al afrontar una negociación. Es 
necesario recuperar el papel del sindicato 
como portavoz de los trabajadores y 
trabajadoras en la negociación, frente al 
papel que juega el representante burocrático 
del sindicato. 

Si no podemos olvidar la participación y el 
carácter de representantes, y no de 
protagonistas en las decisiones, de quienes 
están negociando, tampoco podemos olvidar 
nuestro estatutario perfil reivindicativo. La 
convivencia excesiva con los representantes 
de las administraciones no pueden llevarnos 
a confundir nuestros intereses, enfrentados 
en la inmensa mayoría de los casos: no son 
nuestros compañeros de trabajo. 

Una relación que niegue u oculte el conflicto 
de intereses y en la que, por tanto, exista 
connivencia entre la Administración y los 
sindicatos, conlleva la anulación de la 
capacidad de movilización y de presión 
sindical, es decir de la propia capacidad de 
negociación. 

Las personas representantes de nuestros 
sindicatos han de ser las primeras en la 
defensa de los intereses de los trabajadores y 
trabajadoras y ser conscientes de que, 
contando solamente con la mesa de 
negociación, se consiguen pocas cosas. Es 
necesaria la denuncia, la agitación, la 

propaganda y la movilización, o el 
conocimiento y el convencimiento, por la otra 
parte, de que somos capaces de utilizarlas de 
forma contundente. Sólo si al final se logran 
acuerdos aceptables, se podrá llegar al 
acuerdo. 

Pero no hay porqué llegar a un acuerdo. Se 
puede decir “no”, aunque intenten 
convencernos de que han aceptado la 
mayoría de nuestras reivindicaciones. 

Nuestro objetivo no es llegar a acuerdos 
siempre, es defender las condiciones de 
trabajo de quienes representamos. En los 
análisis que se hagan sobre las propuestas, 
no podemos caer en trasladar los 
argumentos de la administración a los 
centros de trabajo. Aunque lo hagamos con 
la mejor de las intenciones, nos estaremos 
convirtiendo en sus representantes.  

En cuanto a los acuerdos que culminan una 
negociación, no son patrimonio de nadie, ni 
de la administración ni de las organizaciones 
sindicales firmantes. En tanto que afectan a 
todos los trabajadores y trabajadoras 
incluidos en su ámbito, No firmar un acuerdo 
no exime de reclamar la aplicación de sus 
aspectos positivos, y firmarlo no debe 
conducir a eliminar toda actitud crítica o a 
ignorar sus aspectos negativos. 

 

LA MOVILIZACIÓN 

Debemos adaptar las movilizaciones a la 
capacidad de llevarlas adelante. Para ello se 
requiere implicar al mayor número de 
personas y como tarea fundamental, previa a 
cualquier otra debe ser la de informar y 
concienciar.  

Debemos mantener la mente abierta a 
nuevos modelos de movilización, cuyo 
objetivo fundamental es demostrar el 
seguimiento y el apoyo a determinadas 
reivindicaciones. 

Tampoco el desánimo general debe llevarnos 
a no hacer nada. Siempre se puede hacer 
algo, más mayoritario o menos, con 
imaginación, ganas y nuestro carácter 
reivindicativo, que no nos deja callarnos ante 
lo que está mal. Pero no nos podemos 
conformar, tenemos que investigar cómo 
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modificar la creciente resignación y 
desmovilización ante la pérdida de  derechos 
sociales y laborales. Nos preocupa nuestra 
escasa capacidad de movilización, de 
capacidad para que nuestra propia afiliación 
y el conjunto de las personas trabajadoras 
expresen pública y notoriamente el apoyo a 
las reivindicaciones que defendemos. Más 
siendo conscientes de que es imposible 
mantener o conquistar derechos sin el apoyo 
de las movilizaciones populares. 

Es muy importante tener en cuenta a la 
ciudadanía que pueda ser afectada y 
explicarle, de forma prioritaria, las razones 
que nos llevan a realizar las acciones 
decididas. Nunca deben convertirse en 
enemigos, más bien al contrario, deben ser 
un argumento más y un apoyo en defensa de 
nuestras reivindicaciones. 

Otro aspecto a tener en cuenta es que las 
personas que decidan secundar una 
movilización deben ser conscientes de qué es 
lo que apoyan y cuáles pueden ser las salidas 
del conflicto. Incluso tienen que ser 
conscientes de que apoyan determinadas 
movilizaciones que no tienen una solución 
inmediata. Ser reivindicativos no significa 
llevar al personal a callejones sin salida, al 
menos sin su conocimiento y consentimiento. 

Tampoco se pueden utilizar las 
movilizaciones para luego firmar o conseguir 
beneficios que poco tienen que ver con los 
motivos iniciales del conflicto. Tiene que 
haber una relación directa y real entre los 
llamamientos a la movilización y los procesos 
negociadores y reivindicativos. 

 

EL TRABAJO UNITARIO CON OTROS 
SINDICATOS 

La unidad sindical es una aspiración continua 
de los colectivos laborales, que agradecen 
cuando se da, porque son conscientes de que 
el logro de las conquistas es más fácil con 
ella. 

Es necesario prestar atención preferente y 
continuada al logro de acuerdos concretos y 
formas de unidad de acción con el resto de 
los sindicatos que compartan unos mismos 
objetivos. Esto sólo puede realizarse desde el 

respeto a la representatividad de cada 
organización.  

Acordar la unidad de acción implica buscar 
puntos de encuentro, diálogo y flexibilidad. 
No resulta factible una unidad de acción en 
un clima permanente de descalificación, 
enfrentamiento o competencia por un 
espacio de representación.  

No debemos confundir la unidad sindical 
para el apoyo en la lucha y reivindicaciones 
de las trabajadoras y trabajadores con la 
unidad de criterio para conseguirlas.  

Nuestra participación ha de ser de 
acompañamiento dándole el protagonismo a 
quienes están luchando dejando constancia 
de que nuestra organización es un 
instrumento para conseguir sus aspiraciones 
siempre que no confronten con nuestros 
principios básicos. 

Convocar unitariamente movilizaciones y 
asambleas, posibilitar y respetar el debate y 
la confrontación de ideas en ellas, es un buen 
camino para el trabajo unitario. 

 

 


